
 
COMISIÓN DICTAMINADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO 
EN EL ÁREA DE INGENIERÍA 
 

 
Prolongación Canal de Miramontes 3855, Ex Hacienda de San Juan de Dios, Tlalpan 14387, Ciudad de México. Primer piso, Edificio 
“C”. Tel 55 5483-4000, ext. 1411. E-mail: cdaingenieria@correo.uam.mx 
 

NOTIFICACIÓN 
CONCURSO DE OPOSICIÓN 

 
 

Fecha: 6 de febrero de 2024  
 
 
Convocatoria: CO.I.CBI.b.004.21    
Departamento: Ingeniería Eléctrica 
Categoría: Asistente 
Tiempo de Dedicación: Parcial 
 
 
Con base en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de esta 
Universidad, se publicó la convocatoria referida arriba, a la cual se le otorgó la calidad de candidato a: 
 

 Olvera Ochoa Emilio Rafael – 11:00 horas 
 

De acuerdo con el RIPPPA el candidato deberá presentarse para una evaluación de su capacidad 
docente, demostrando su habilidad para transmitir los conocimientos mediante la exposición del 
TEMA:  Cálculo vectorial del electromagnetismo. Operadores vectoriales (Gradiente, divergencia 
rotacional, laplaciano) de la UEA: Electromagnetismo I (2111100), el próximo jueves 7 de marzo de 
2024 en el horario señalado arriba, en el Área de las Comisiones Dictaminadoras de Rectoría General, 
Edificio C, primer piso, ubicada en Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, Col. Exhacienda de 
San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan, CDMX. 
 
 
Se hace énfasis que la presentación oral debe ser preparada como una clase dirigida a alumnos 
de licenciatura. 
 
La presentación oral consistirá de 20 minutos para la exposición del Tema desarrollado y una sesión 
de preguntas/respuestas por parte de los asesores e integrantes de la Comisión Dictaminadora. 
 
                          
 

POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE INGENIERÍA 
 

 
 
 
 
 
 
 
Dr. Andrés Ferreyra Ramírez                                          Dra. Maribel Hernández Guerrero 
Presidente                                                       Secretaria  
 
 
 
- Si los trabajos no son entregados oportunamente, el interesado perderá el derecho a concursar. 
- Si el concursante no se presenta dentro de los 30 minutos siguientes a la hora fijada, perderá el derecho a concursar 

 


